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(Número 6.)

• INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general del tesoro público, con fecha 21 de no

viembre próximo pasado me dice lo que sigue.
El Escmo. Sr. ministro de Hacienda en G de octubre próximo 

pasado comunicó á esta Dirección general la Real orden siguiente. 
S. M. se ha enterado del espediente promovido por D. Ildefonso Al
calde, solicitando que al ayuntamiento de Sierra de Yeguas corres
pondiente al año de 1843 de que fue presidente, se le admitan en 
cuenta de su cupo por la contribución de culto y clero, nueve mi, 
noventa y dos rs., que entregó en la Diputación Provincial de l- a
laga por efecto de las disposiciones de esta corporación. Y lesu - 
tando que la misma aplicó aquella cantidad, y otras que recatu ó 
de los pueblos al pago de las asignaciones del clero, la \eina se 
ha servido mandar que sean de abono á los ayuntamientos que veri
ficaron dichas entregas por sus respectivos descubiertos de con
tribución mencionada, laS sumas que facilitaron á la Diputación, y 
que á este fin recojan las oficinas de rentas de Málaga los recibos 
que tenga en su poder dicha corporación, y hubieren cedido los in
dividuos del clero, á quienes hizo los pagos, cargándoles en la citen- 
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ta de estos por todo su importe según las asignaciones que les per
tenezcan, con arreglo á la ley de 14 de agosto de 184 1 y Real 
órden de 20 de abril de 1842. De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos conespondientes.—Y la traslado 
á P. S. para los fines que se espresan.

L<> que he <hspuesl<» se iuserte en el Boletín oficial de esta pro- 
viucia p ira noticia de los avontainientos de la misma. Palma 3 de 
diciembre de 1845.—Juan Nepumueeno García Hidalgo. •

{Número 7.)
La Dirección general de contribuciones directas con fecha 28 de 

noviembre último me dice lo siguienle.
Habiéndose espresado en un sentido hipotético en |a nota ter

cera del estado circulado por esta Dirección con fecha 4 del cor
riente las deducciones que deben hacerse en los pueblos de los pro
ductos totales de la riqueza rural, urbana y ganaderil, para señalar 
el producto líquido imponible de contribución territorial por el re
partimiento del Segundo semestre de este año, y vista la duda que 
sobre este ¡junto han consultado algunos Adiriinistradons; la Direc
ción, ton el objeto de prevenir cualquiera involuntaria equivocación 
en que pudiera inenrrirse por falta de la convcnienteclariihd, ha acor
dado advertir á V 8. que si bien respecto á la riqueza urbana es fija la 
deducción de la cuarta parto por huecos y n p iros con arreglo al 
art. 33 del Real decreto de 23 de mayo circulado cu 15 de jumo 
ultim'-'i, no sueed'* lo mismo en cuanto a | i riqueza rural y gana
dería, por cuya razón deberá entenderse redactada la referida tercera 
nota -leí estado de que se trata, en los términos siguientes. —3^ Pa
ra designar el producto líquido, se advierte que ha de rebajarse deI 
producto trtfal una cuarta p irte en la propiedatl urbana, á escepcion 
de los edificios destinados á molinos de aceite, harina, tahonas, in- 
g-nios, y en general en los que se ejerza una industria ó artefacto 
sujeto h ! subsidio industrial, en los cuiles se rebajara la 4? parte: <jt»e 
la que ha de hacerse en la propiedad rural será' la que, enrréspon- 
lia á los gastos del cultivo, uya proporción de rebaja anual bien 
la tercer 1, cuart i, ó la que fuere por término medio, se espresara); 
de modo que cotí dicha rebaja, la renta /iquilla y la utilidad del 
cultivo, se represente el producto total; y finalmente, que"del de la 
ganadería se esprese el tanto por ciento que se rebaje para la de
mostración comprendida en el estado. —He creído conveniente esta 
ad iraciun, no sea que se tome como deducción fija la de la tercera 
parte tu el producto total de la propiedad rural,y éi diez por cien
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to en el de la ganadería, que hipotéticamente se señaló en la nota 
tercera del estado que queda aclarada por la que precede; debien
do también pérvenir la Dirección que el resúmeu que ha de formar
se de las relaciones de los pueblos, lo redacte esa Administración en 
uno general que esprese pueblo por pueblo todos Jos de la provincia.

Lo que he dispuesto se circule para mtelioencia y cumplimien
to de los Ayuntamientos de esta provincia al redactar la nota de la 
riqueza imponible de su distrito que se les pidió en orden inserta en 
el Boletín oficial número ipgi y <iue ti correo seguido remitirán 
d la Administración del rumo en esta isla y á sus subalternas de Me
norca é luiza los pueblos de estas últimas Baleares. Palma 3 de 
diciembre de 10^5.—Luán Nepomuceno García Hidalga.

—-0 — 0—0-

(Número 8.)

VISITA DEL PAPEL SELLADO Y DOCUMENTOS DE 
GIRO DE LAS BALEARES.

A pesar de estar bien penetrado que los abusos que se notan 
en algunos curiales de estas islas sobre el uso del papel sellado, 
son una verdadera infracción de la Real cédula de 12 de mayo 
de 1824, de la Real orden de 30 de noviembre de 1830, de la de 
12 de enero de 1832 y de otras posteriores; sin embargo he tenido 
por conveniente ponerlos en conocimiento de la superioridad, la que 
con fecha 22 del próximo pasado noviembre me dice entre otros 
particulares lo siguiente;

El índice, ó epacta de los protocolos es una recapitulación de 
todos los instrumentos públicos otorgados en el año por los escriba
nos notarios de los reinos. Tienen estos obligación de furmarlost y 
<lar de ellos testimonios á la Superim idad en los pi ¡meros ocho 
días del año signieole á la formación del protocolo; por consiguien
te no pueden estenderse en papel común, como parece lo hacen los 
deesas islas, con notable infracción del artículo 48 de la Real cé
dula de 12 de mayo de 1824 que previene-clara y le rmi oante me ote 
que los protocolas y registros han de estar formados en papel del 
sello 4 c', sin que en los tales registros, ó protocolos haya ningún 
pliego que no sea sellado, por consiguiente haciendo V. constar el 
•«buso en el acta que debe estender según lo dispuesto en el artícu
lo 4o de la instrucción de 14 dé mayo, y prcsentam.'o aquella al se- 
nor intendente de la provincia bien pronto cesarán esos fraudes á 
la Hacienda con la providencia que debe acordar para el reintegro, 
y penar á los defraudadores.
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Una vez que los documentos estendidos en papel común se ha

llan trasladados para ser protocolados al del sello 4 0 no cometerá 
fraude el escribano que los autorize; pero en la dación de sus 
copias, ó libramiento de sus traslados debe emplear el papel sella
do correspondiente, según la calidad y cantidad de los negocios, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real cédula y órdenes posteriores.

Los jueces árbitros y arbitradnres tienen obligación de estender 
sus sentencias en el mismo papel que los jueces ordinatios, y nin
gún escribano las autorizará, ni recibirá, si se hallasen en papel 
común, so pena de sufrir la responsabilidad que menciona el artí
culo 49 de la misma Real cédula. Los Jueces de esta clase dictan 
autos judiciales, ioterlocutorios, y diíioilivos, y pesa sobre ellos la 
obligación de observar las leyes, y lo que sobre uso del papel se
llado establecen los artículos 51, 52, 53 y 54 de dicha Real cédula.

Es escandaloso el abuso de esos escribanos en el libramiento «Je 
las copias llamadas simples, que firmadas entregan á las partes, lle
gando el escándalo hasta el punto de poner al pie (ó margen) de las 
escrituras la nota prevenida en el artículo 49 de la mencionarla Real 
cédula; y es necesario que V., empleando su efitacia y celo le baga 
desaparecer, para que la Hacienda no sea tan notablemente perju
dicada. Importa poco la tolerancia de esos tribunales, ni obsta tan 
poco el dictamen fiscal de 19 de julio, ni el acuerdo de 14 del iris- 
mo de esa Junta de gobierno, porque la tolerancia no escusa el 
cumplimiento de la ley, y sobre uso de papel sellado no hay otro 
gefe ni juez competente que el Intendente de provincia, puesto que, 
siendo una de las rentas riel Estado, á él toca dictar las medidas que 
estime justas para su buena administración. Los escribanos no pue
den librar copia alguna, sea de la clase que fuere, sin que se halle 
estendida en el papel correspomiiente, y asi es que para evitar frau- 
d<s se dictó el artículo 49. Asi, pues, es urgentísimo que V. baga 
dcsipirccer esos fraudes por medio de las actas de visita, y exigir 
de la autoridad del Sr. Intendente el correspondiente remedio.

zl fin de que no pueda alegarse ignorancia he determinado su
plicar al Sr. Gefe superior político de esta provincia se publiquen 
en el Boletín oficial de la misma las indicadas superiores deter
minaciones. Sensible me sera sin embargo tener que adoptar medi
das opuestas enteramente á mi ca-acler; pero en cumplimiento de 
mi comisión deben tener entendido los infractores que no perdonaré 
medio alguno para hacerles observar la ley y desterrar tales abu
sos, que tan notables perjuicios causan á la Hacienda. Palma • di* 
ciembrc 5 de 1845.-El visitador, Antonio Almoyna y Pardo.
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(Número 9.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

. Hoy vence la última mensualidad de este ano de las nuevas con
tribuciones de inmuebles, inquilinatos, subsidio, y consumos, y co
mo el gobierno de S. M. cuenta con todos estos recursos para cubrir 
las obligaciones del presente mes, esta Intendencia se anticipa a pre
venir a los ayuntamientos de los pueblos de esta isla, como ya lo 
tiene hecho á algunos, que para el 15 del actual deben hacerrfecti- 
vos en tesorería .sus descubiertos por dichos conceptos, vcrifo ándolo 
para el 24 en las respectivas depositarías de rentas los de Mi norca 
é IvizA

En el corlo período de 32 dias que desempeño la Intendencia 
de la provincia, habrán podido conocer los Señores alcaldes de esta 
isla que asi como he sido inexorable con aquellos que, desoyendo 
la voz de mi autoridad dejaron de llenar el objeto primordial de 
Sus deberes, he demostrado también ser indulgente con los <}ue, cor
respondiendo á mis invitaciones confidenciales, aosiliaron áesla te
surería con las cantidades que les fueron pedidas.

En este último caso se hallan los ayuntamientos de Muro, 
Llubí, Polleosa, Santa María, Alcudia, Algaida, Llummayor, Si- 
ucu, Buger y otros varios, á quienes la Intendencia no puede menos 
de tributar un voto de gracias por su distinguido celo y efi.acia en 
el desempeño de una parte tan interesante del servicio, haciendo 
públiio por mc'lio del Boletín oficial y demas periódicos de esta 
ciudad el honroso comportamiento que han observado durante el 
m<-s de noviembre próximo pasado. Es de esperar que los que han 
sufrido y están sufriendo todavía el castigo á que han dado lugar su 
morosidad y apatía, sigan desde hoy en adelante el ejemplo que les 
han dado aquellos, advirtiendo a los primeros que en el momento 
mismo d-' ser apremiados pierden todo derecho al tanto por ciento 
do recaudación que les conceden las instrucciones; pero esta Inten
dencia, deseosa de darles una prueba de deferencia, dispondrá opor
tunamente el abono de aquella retribución á lodos los que acrediten 
el puntual pago de las sumas que por medio de esta circular se les 
reclama, haciéndose cargo por esta vez de las dificultades con que 
han podido tropezar en el establecimiento del nuevo sistema tribu
tario, y de los graves y perentorios trabajos á que han debido 
atender.

Sin embargo de que eq este año no deben sujetarse á la apro
bación de esta Intendencia los repartimientos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, se previene á los ayuntamientos de 
esta isla que el dia 24 de este mes han de darme aviso de quedar 
aquellos ejecutados, verificándolo también el propio dia á los sub
delegados de Menorca é Iviza ¡os señores alcaldes de ios pueblos
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del respectivo partido. Esta medida se hace tanto mas indispensa
ble cuanto que «lebiendo estar cubierto en aquella fecha en toda la 
provincia el cupo de dicho impuesto, la justicia exige que en este 
mismo mes queden también reintegrados los contribuyentes de la 
cantidad que hubiesen satisfecho con esceso por efecto del señala
miento provisional que hubiesen verificado los pueblos, sobie cuyo 
punió exigiré la responsabilidad mas severa á los ayuntamientos 
que dieien lugar á fundadas reclamaciones.

Esta Intendencia espera que sin necesidad de apelar á otras me
didas s<* llenara con toda exactitud el cumplimiento de la presente 
circular en los estremos que abraza, en el concepto de que no po
dré prescindir de adoptarlas contra los que falten á la sumisión 
que se merecen las disposiciones soberanas y miren sin el respeto 
debido las órdenes que emanan de mi autoridad. Palma 5 de di
ciembre de 1845.-Juan Nepomuceno Gaicia Hidalgo.

(Número 10.) '
Conviniendo determinar la forma en que por las oficinas de 

rentas debeta hacerse á los pueblos, y por sus Alcaldes y Ayunta
mientos á los contribuyentes, el abono de las cantidades que ten
gan satisfechas por las contribuciones de este ano, refundidas en 
las nuevas directas, he venido en disponer que, sin perjuicio de lo 
que la Dirección del ramo resuelva en el particular, se circulen 
para su cumplimiento las prevenciones siguientes:

1? Puesto que la contribuí ion de inmuebles solo se está exi
giendo por lo correspondiente al segundo semestre de este año, las 
cantidades que los Ayuntamientos hayan pagado en Tesorería con 
rsceso á los primeros trimestres de las detalla, paja y utensilios, 
frutos civiles y culto y Clero, se considerarán entregadas por cuen
ta d-d referido segundo semestre de la de inmuebles.

Los contribuyentes pagarán íntegro en metálico el mismo 
S"gundó semestre de esta contribución en el punto donde radican y 
en que son ahora cuotizadas sus fincas; pero atendiendo á que por 
cf-cio de! anterior sistema de contribuir observado en esta provincia 
tf-ndíán satisfechas algunas sumas por cuenta de las mismas fincas 
en puntos diferentes del de su término jurisdiccional, en tal caso se 
I s reserva el derecho á pedir que los Ayuntamientos les devuelvan 
lo que les tengan cobrado por tos trimestres 3? y 4? de las citadas 
contribuciones eslinguidas. Tales reintegros deberán hacérseles por 
dichos cuerpos sin dar lugar á reclamación bajo su responsabilidad.

3*? Atendido el espíritu de las disposiciones vigentes se admitirá 
en todos los pücbIM de la provincia, en pago de la nueva corilri- 
bución <le subsidio industrial y de comercio, lo que los contribu
yentes al mismo hubiesen pagado durante este año por las estin- 
guidas contribuciones de talla, paja y utensilios, antiguo subsidio y 
la del culto y clero, cuyos recibos no serán endosables. •
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4? Mediante la urgencia de este servicio, tales abonos se vt rifi- 
carán al tiempo mismo de hacerse la cobranza del nuevo subsidio 
que tendrá principio en cada pueblo en que el Alcalde reciba apro
bado su repartimiento. .

5? La Administración con respecto á esta capital, en que la co
branza del subsidio corre á so cargo, hará directamente les abonos 
á los contribuyentes en vista de los recibos qu'c presenten y de los 
datos que al efecto facilitará el M. I. Ayuotamieoto.

6^ Para que cada alcalde en los demás pueblos obtenga igual 
abono de la administración, por loque hace a los contribuyentes «le 
su dishito, en (menta del cupo total del repartimicnto de que es res
ponsable á la Hacienda, remitirá á dicha oticina una lista upminal 
formada bajo su responsabilidad, de las cantidades pagadas en este 
año por la industria y comercio, y que las hayan abonado en cuen
ta d< I referido nuevo impuesto.

Las Administraciones de Menorca é Iviza y los a loables y ayun
tamientos de aquellos pueblos observarán en su respectivo caso y 
dispondrán que se ejecuten por quien corresponda las prevenciones 
que autecedcn con toda puntualidad. Palma 5 de diciembre de 1845. 
— Juan Kepomuceno García Hidalgo.

—o — o—

D. Melchor Zorrilla juez, de primera instancia de la villa de Inca 
y su partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el tercer pregón y 
edicto á Nicolás Bernad de la vecindad de Campanet contra quien 
estoy procerJiendo ci iminaImcnte por culpado en el hurto de una 
oveja para (pie dentro de nueve dias primeros siguientes desde hoy 
fu adelante se presento ante mí ó en las cárceles nacionales de este 
partido para tomar traslado á su tiempo, y defenderse ríe la culpa 
que contra el resulta, pues si lo hiciere será oido y guardada su 
justicia y en su rebeldía proseguiré en la causa como si estuviere 
presente, sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia ilifinitiva in
clusive y tasación de costas si las hubiere y los autos y demás dili
gencias'se hicieren se harán y notificarán en los estrados de este 
tribunal que desde luego le señalo y le parará el mismo perjuicio 
que si «'ti su persona se hicieren y noli fijaran. Y para que llegue 
6 noticia de todos y del antedicho procesado mando pregonar y fi
jar el presente. Inca veinte y ocho de noviembre de mil ochocien
tos cuarenta y cinco.-Melchor Zorrilla.-Por su mandado-Bernardo 
Roca escribano. ,

D. Gregorio Alvarez González juez de primera instancia del par
tido de Palma,

’ Por el presente segundo pregón y edicto cito llamo y emplazo 
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á Tomas Garría Ubcro natural del pueblo de Borox por atribuirle 
suplantó un poder en abril de mil ochocientos cuarenta y cuatro 
residiendo en esta capital y tsmbien porque en la misma supuso se 
llamaba Juan Horlal asi en juicio como fuera de él, para que den
tro el término <Je nueve dias siguientes á la publicación del pre
sente, comparezca en las cárceles de esta ciudad á rendir su decla
ración de inquirir y defenderse después de la culpa que le resulte, 
si lo hiciere se le oirá y guardará justicia y de lo contrario se pro
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los tras
lados y notificaciones en los estrados de este juzgado. Dado en Pal
ma de Mallorca á 5 de diciembre de 1845.-Gregorio Alvaicz.- 
P. M. de S. S.-Francisco Ignacio Sastre.

—o—o=o=zo—o—

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2^ quincena del mes de octubre del año de 1845.

Quadrado.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera . . . 4 1 99

Centeno, ídem. . . . w 99 99

Cebada, Ídem . . . . 2 2 99

Garbanzos, ídem . . • 4 16 99

Arroz, arroba. . . . 1 i4 8
Aceite, cuartán. . . . 1 1 6
Vino, cuarter . . . . 99 7 6
Aguardiente, ídem. . . 99 99 99

Vaca, libra. . , . . 99 5 99

Carnero, Ídem. . . . 99 5 99

Tocino, ídem . . . . 99 6 6
Trigo candeal y xexa, cuartera. . • 4 JO 99

Habas, ídem. . . . • 3 99 99

Habichuelas, ídem. . . 99 99 99

Guijas, ídem. . . . • 3 3
Lcñ<, quintal . . . . 99 5 99

Carbón, Ídem . . . . 99 *9 99

Algarrobas, ídem . . . 99 99 99

Lana, ídem. . . . . 99 99 99

Almendrón Ídem. . . . 99 99 99

Queso, ídem. . . . . 99 99

Ciudadela 2 de noviembre de 1845. — El alcalde — Francisco de
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